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CONGRESO DE LA EPUBLICAI 
i de  T'ane Dgaiio te D,curr1osI PROYECTO DE L. EY QUE 1 M PU LSA LA 

CALIDAD DE LOS MATERIALES Y 

J 

1 RECURSOS EDUCATIVOS EN EL 
RDO PERÚ 

Firma Ion 

Los congresistas njiembros del Grupo Parlamentario RENOVACIÓN POPULAR, a 
iniciativa del Congresista ESDRAS RICARDO MEDINA MINAYA, en ejercicio del 
derecho de iniciativa legislativa que les confiere el artículo 107° de la Constitución 
Política del Perú y confcrme a lo establecido en el numera 2) del artículo 76 del 
Reglamento del Congreso de la Reoública, proponen la siguienl:e iniciativa legislativa: 

PROYECTO DE LEY QUE IMF ULSA LA CALIDAD DE LOS MATERIALES Y 
RECURSOS EDUCATIVOS EN EL PERÚ 

FÓRMULA LEGAL 

Artículo 1. Objeto de Ri Ley 

La presente Ley tiene por objeto emitir las disposiciones orientadas a 
regular las acciones pa'a que la elaboración de los materiales y recursos 
educativos a cargo de las Entidades competentes del sector educación, se 
efectúe acorde con los principios y derechos reconocidos en la 
Constitución Política :el Perú y con la realidid afectiva, cognitiva, 
sociocultural y lingüístic- de los educandos. 

Artículo 2. Vigilancia ce la calidad 

El Ministerio de Educsión vigila la calidad de los materiales, textos y 
recursos educativos, para lo cual debe garantizar que los mismos se 
encuentren acordes con los principios de la educación peruana, además de 
los siguientes principios rnperativos: 

- Legalidad: El conten do de los materiales, textos y recursos educativos 
debe encontrarse acorde con la Constitución, la ley y las diferentes 
normas que regulan el ordenamiento jurídico nacional. 

Participación en el p'oceso educativo: Los padres de familia participan 
en el proceso de elaDoración del contenido de los materiales, textos y 
recursos educativos l:)ara la Educación Básica, en los términos previstos 
en la presente norma 

- Los contenidos educitivos deben respetar el prcceso de crecimiento de 
los alumnos de manEra que éstos sean acordes a su edad. 

- Reconocer el valor y aporte de nombres y mujeres, basadas en 
relaciones cie equid:J, respeto y coresponsabilidad. 

- Pleno respeto de la libertad religiosa o convicciones morales de los 
educandos y de sus l:adres. 

- La educaci3n no dEbe ser un medio para promover ningún tipo de 
ideología social o pci tica, menos aún de aquellas prácticas que pueden 
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configurar un delito E;ancionado por el Código Penal Peruano, como es 
el caso del 1:errorism: y tipos penales relacionados. 
Los conteridos de:en estar orientados a promover y proteger el 
desarrollo integral de la personalidad mediante el desarrollo de valores 
para la educación sexual, prevención de adicciones, conductas 
delictivas y acoso eEcolar, entre otros. 

Artículo 3. Participación de los padres de familia en el proceso de 
elaboración del contenido de los materiales, textos y recursos 
educativos 

Los padres de familia participan en el proceso de elaboración de 
programas y el conten :10 de los materiales, textos y recursos educativos 
para la Educación Básica de manera institucional, a través de las APAFA, 
comités, asociaciones civiles u otras instancias de representación 
constituidas para partic :ar del proceso educativo de sus hijos. 

Para tal efecto, los diricentes o representantes de dichas organizaciones 
deben encontrarse reglE;trados en el Registro de Diligentes formado por la 
Ley N° 28628 - Ley qie regula la participación ce las asociaciones de 
padres de famlia en la:; instituciones educativas públicas y su Reglamento, 
o normas que os sustituyan. 

Artículo 4. Procedimiento para la participación de los padres de 
familia en el proceso :le elaboración del contenído de los materiales, 
textos y recursos educativos 

4.1. Las organizaciones; de padres de familia mencionadas en el artículo 
anterior partician en le definición del contenido de los materiales, textos y 
recursos educativos, l:)íesentando a la entidad pública a cargo de su 
aprobación y difusión, p"opuestas sustentadas. 

4.2. En los casos de rilateriales, textos y recursos educativos elaborados 
por una entidad públici3 la participación de las organizaciones de padres 
de familia debe seguir e siguiente procedimiento: 

La entidad pública El cargo de la elaboración de los materiales, textos y 
recursos educativos riotifica al correo electrónico de los representantes 
de las organizaciones inscritas en el Registro de Dirigentes bajo su 
ámbito, el proyecto de material, texto y recurso educativo 
correspondiente a las siguientes áreas curriculares de la Educación 
Básica: Personal so:;ial; Desarrollo personal, ciudadanía y educación 
cívica; Ciencias sociales; Descubrimiento del mundo; y, Ciencia y 
Tecnología. 

En la notificación, se fija un plazo para recabar comentarios y 
observaciones de 3 organizaciones de padres de familia, el cual no 
podrá ser menor de diez (10) días hábiles ni mayor de veinte (20) días 
hábiles, así como la; vías para que aquellas puedan ser presentadas. 

Las organizaciones de padres de familia podrán presentar materiales, 
textos y recursos aIt liativos a los que son materia de observación. 
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El resultado detallado de la evaluación efectuada a los comentarios y 
observaciones, o a OS materiales, textos y recursos propuestos, se 
comunica a cada ui- a de las organizaciones que las presentaron, las 
que - una vez recib cias - tendrán un plazo no mayor de cinco (5) días 
hábiles para comunicar su posición o comentarios. 

La entidad pública dE, Derá comunicar el resultado detallado del análisis y 
evaluación de los comentarios y observaciones recibidas a las 
organizaciones que las presentaron, luego de lo cual, queda habilitada 
para publicar o aprobar los materiales, textos y recursos educativos 
materia del procedimiento. 

4.3. Durante el procedimiento de participación, la entidad pública a cargo 
podrá convocar a las crganizaciones de padres a reuniones virtuales o 
presenciales para dis :;utir las observaciones y comentarios. Dichas 
organizaciones podrán ser representadas en tales sesiones por los 
expertos que acrediten. 

Artículo 5. ResponsabIlidad 

5.1. Los funcionarios y servidores civiles del sector educación no podrán 
aprobar o publicar mate.iales, textos ni recursos educativos cuyo contenido 
vulnere los principios previstos en el artículo 2 o que en cuya elaboración 
no hubieren participado los padres de familia, conforme a los términos 
previstos en esta Ley. 

El incumplimiento de Ir: dispuesto en el presente artículo constituye una 3 
falta disciplinaria pasible de sanción de suspensión sin goce de 
remuneraciones desde lreinta (30) días hasta treinta y seis (36) meses o 
destitución, previo prc:edimiento disciplinario normado por la Ley N° 
30057, Ley del Servicio Civil y su Reglamento. 

5.2. Corresponde al Viceministro de Educación Básica, mediante 
Resolución debidamente fundamentada, determinar la existencia de 
materiales, textos o recursos educativos aprobados o publicados cuyo 
contenido vulnere los principios previstos en el artículo 2 de la presente 
Ley o que en cuya eaboración no hubieren participado los padres de 
familia. 

Las organizaciones de padres de familia se encuentran habilitados para 
impugnar dicha Resolución en la vía administrativa y en la judicial. 

5.3. Los materiales, te,:os y recursos educativos cuyo contenido vulnere 
los principios previstos en el artículo 2 de la presente Ley o que en cuya 
elaboración no hubieren participado los padres de familia, dejarán de ser 
distribuidos, publicados., expuestos o - en general - se suspenderá 
cualquier acción que sIponga su difusión a los educandos o comunidad 
educativa. 

La entidad pública está obligada a disponer dicha suspensión al día 
siguiente de la presentación de la impugnación mencionada en el artículo 
anterior. 
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Artículo 6. Participación de los profesores 

Los profesores orgari zados mediante sindicatos y asociaciones de 
naturaleza profesional :onstituidos y reconocidos conforme a Ley, podrán 
solicitar a la entidad ptblica a cargo de la elaboreción de los materiales, 
textos y recursos educativos su participación en el proceso descrito en el 
artículo 4 de la presente norma. 

En el marco de dicho proceso, podrán presentar sus aportes y 
recomendaciones, debidamente sustentados, así como ser convocados a 
las reuniones virtuales c-i presenciales que se lleven a cabo. 

DISPOSiCIONEE; COMPLEMENTARIAS FINALES 

PRIMERA. Verificaciói por parte de los padres de familia de los 
materiales, textos y recursos educativos aprobados a la fecha 

En un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles contado a partir de la 
entrada en vigencia de la presente norma, las APAFA, comités, 
asociaciones civiles u 3tras instancias de representación de padres de 
familia constituidas para participar del proceso educativo de sus hijos, 
podrán formular comertarios u observaciones a los materiales, textos y 
recursos educativos qi vienen siendo utilizados o que se utilizarán, por 
contravenir los principios establecidos en el artículo 2 de la presente 
norma. 

Para tal efecto, dichas organizaciones bastarán que acrediten su 
personería jurídica y representante inscrito, aplicándose el procedimiento 
de presentación y levantamiento de observaciones establecido en el 
artículo 4, así como lo dispuesto en el artículo 5. 

SEGUNDA. Currículos básicos 

El procedimierto de elaboración de los currículos básicos debe sujetarse al 
cumplimiento de los principios, procedimientos y responsabilidades 
establecidos en la presente norma. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS MODIFICATORIAS 

PRIMERA. Modificacitin de la octava disposición complementaria y 
transitoria de la Ley 2E:044, Ley General de Educación 

Modificase el literal b) del artículo 13 y  el literal d) del artículo 54 de la Ley 
28044, Ley General :le Educación, el cual queda redactado en los 
siguientes términos: 

"Artículo 13.- Calidid de la educación 

Es el nivel óptimo (fc formación que deben alcanzar las personas para 
enfrentar los retos del desarrollo humano, ejercer su ciudadanía y 
continuar aprendienl.:Io durante toda la vida. 

u 
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Los factores que interactúan para e/logro de dicha calidad son: 

(..') 

b) Currículos básicc.s, comunes a todo el país, articulados entre los 
diferentes niveles y modalidades educativas que deben formularse 
acorde con los principios previstos en la presente norma, así como 
con los de legalktad  y participación de los padres de familia. 
Asimismo, deben ser diversificados en las instancias regionales y 
locales y en los centios educativos, para atender a las particularidades 
de cada ámbito y en función de las necesidades educativas de sus 
estudiantes." 

"Articulo 54.- La fan,ilia 

La familia es el núcleo fundamental de la sociedad, responsable en 
primer lugar de la educación integral de los hijos. A los padres de 
familia, o a quienes 'nacen sus veces, les corresponde: 

(.'.) 

d) Organizarse en asociaciones de padres de familia, comités, 
asociaciones civiles u otras instancias de representación a fin de 
contribuir al mejoran:'iento de los se,vicios educativos que se brinda a 
los educan dos, 

SEGUNDA. Modificación de¡ artículo 3 y  de la Cuarta Disposición 
Complementaria, Trari;itoria y Final de la Ley 28628, Ley que regula la 
participación de las asociaciones de padres de familia en las 
instituciones educativas públicas 

Modificase el artículo 3 y  la Cuarta Disposición Complementaria, 
Transitoria y Final de la Ley 28628, Ley que regula la participación de las 
asociaciones de padres de familia en las instituciones educativas públicas, 
los cuales quedan redactados en los siguientes términos: 

"Artículo 3- Participación en el proceso educativo 

Los padres de famiin participan en el proceso educativo de sus hjos de 
modo directo; tambien lo hacen de manera institucional, a través de las 
asociaciones de p.s Jres de familia de las instituciones educativas 
públicas, los conscjos educativos institucionales, los comités y 
asociaciones civiles de padres de familia. 

Los servidores y fuccionarios del Ministerio de Educación, direcciones 
regionales de educación y unidades de gestión educativa local así como 
el personal directivo i jerárquico de las instituciones educativas apoyan 
a las organizacioLres de padres de familia sin interferir en sus 
actividades: salvo que éstas pongan en peligro el normal 
funcionamiento de las instituciones. 
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CUARTA. - Registro 

Créase el Registro de Dirigentes de organizaciones de Padres de 
Familia, el cual se e rganiza  en el Ministerio de Educación y en cada 
Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL) y Dirección Regional de 
Educación, según corresponda. 

En el Registro a c"go de! Ministerio de Educación se registran los 
comités, aso cíacic'ies civiles y otras instancias de coordinación 
de padres de familia, diferentes de las A PA FA 

Dicho registro funciona de manera interconectada en el ámbito 
nacional. E reglameito establece sus alcances." 

TERCERA. Modificación del artículo 8 de la Ley 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación 

Modificase el artículo 8 de la Ley 31224, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Educición, el cual queda redactado en los siguientes 
términos: 

"Artículo 8. Alcances de la rectoría del Ministerio de Educación 

8. 1. La potestad motora del Ministerio de Educación comprende la 
facultad que tiene para normar, regular, supervisar y, cuando 
correspond3, fiscalizar y sancionar en los ámbitos que comprenden la 6 
materia de educacio'i, aseguramiento de la calidad educativa, deporte, 
actividad física, educación física y recreación que son de alcance a 
aquellas institucione. públicas y privadas del nivel nacional, regional y 
local que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en la píasente ley. 

Dicha potestad se ejerce acorde con el principio de participación 
de los padres de mi!ia conforme a las leyes dictadas para tal 
efecto. 

(...)" 
Lima, diciembre de 2021 
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REPLJBLICA 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Lima, 9 de diciembre del 2021 
Según la consulta realizada, de conformidad con 
el Artículo 77° del Reglamento del Congreso de 
la República: pase la Proposición N° 904 para 
su estudio y dictamen, a la (s) Comisión (es) de: 
1. EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE. 

HUGO ROVIRA ZAGAL 
Oficial Mayor 

CONGRESO DE LA REPULICA 
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H. EXPOSICIÓN L)E MOTI./OS 

2.1. FUNDAMENTO!32 DE LA PROPUESTA: 

Dentro del marco jurídico que rige la participación de los padres y la 
elaboración de los materiales y recursos educativos, se tiene los siguientes 
antecedentes: 

A. En la Sentencia recaída en el Exp. No. 0853-2015-PA/TC, el Tribunal 
Constitucional señal: 

El derecho a 'a educación es un derecho fundamental intrínseco 
y, a la vez, un medio indispensable para la plena realización de otros 
derechos fundamentales, por cuanto permite al ciudadano participar 
plenamente en ,a vida social y política en sus comunidades 
(Expediente OOO 1-2005-PA/TC, fundamento 6). Atendiendo a ello, 
tiene un carácte' binario, ya que no solo se constituye como un 
derecho fundamental, sino que se trata además de un servicio 
público. 

En efecto, la ?ducación también se conf/gura como un servicio 
público, en la medida de que se trata de una prestación pública que 
explicita una de las funciones-fines del Estado, de ejecución per se o 
por terceros bajc fiscalización estatal. Por ende, el Estado tiene la 
obligación de garantizar la continuidad de los servicios educativos, 
así corno de aumentar progresivamente la cobertura y calidad de 
estos, debiendo tener siempre como premisa básica, como ya se ha 
mencionado, que tanto el derecho a la edricación como todos los 
derechos fundamentales (e incluso las disposiciones 
constitucionales que regulan la actuación de los órganos 
constitucionales) iienen como fundamento el principio de la dignidad 
humana (Expedie'tte 04232-2004-PA/TC, fundamento 11)." 

En el fundamento 13 •:le dicha Sentencia, el Tribunal Constitucional, cita 
el análisis efectuado :Dr el Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales' del Consejo Económico y Social de la Organización de las 
Naciones Unidas, respecto del derecho humano a la educación, 
señalando que todo proceso educativo cuenta como una2  de sus 
características fundan-  antales la disponibilidad. Contar con materiales de 
enseñanza - según d c;ho Comité - constituye un factor del cual depende 
el funcionamiento de las instituciones y programas de enseñanza, los 
cuales determinan su c isponibilidad. 

B. El mismo Tribunal Cnstitucional, en su Sentencia recaída en el Exp. 
No. 0034-2004-Al, con relación a los servicios públicos, ha señalado: 

El Consejo Económico y Social de la ONU es i instancia a la cual el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, Parte IV, encarga la supe !isión de su aplicacion. Dicho Consejo. mediante Resolución ECOSOC 
1985/17, constituye el Comité de Derechos Ec:nómicos, Sociales y Culturales con el propósito de asistirlo en sus 
funciones. 
2 

Las otras caracteristicas son accesibilidad, aceptabilidad y adaptab libad 
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"44. En ese sentido, se justifica un especial deber de protección 
estatal a los suarios de/ servicio y, con e/lo, una reglamentación 
más estricta de/ mismo, supetvisando que la prestación se 
otorgue en condiciones de adecuada calidad, seguridad, 
oportunidad y alcance a la mayoría de la población. ( ... )" 

Como se aprecia, deE;de el análisis constitucional de¡ derecho humano a 
la educación, éste constituye un servicio público en el que los materiales 
de enseñanza son un factor para el funcionamiento de los procesos 
educativos. 

Esta relación servicio público — materiales de enseñanza, obliga que la 
prestación de dicho servicio mediante la provisión de tales materiales se 
lleve a cabo en condicicnes de adecuada calidad, seguridad, oportunidad y 
alcance a la mayoría de la población. 

Evidentemente, esta nención puede ser también aplicable a los textos y 
recursos educativos en os términos utilizados por la legislación nacional. 

Acorde con las disp:siciones de carácter constitucional expuestas, la 
Ley No. 28044— Ley General de Educación, en adelante "la Ley General", 
establece en su artículc 4 que las entregas de los materiales educativos 
complementan obligatoriamente el servicio público de educación. 

Identifica, además, en el inciso f) de su artículo 13, a los materiales 
educativos como uno de los factores que interactúan para el logro de la 
calidad educativa. 

El Reglamento de la Ley General, aprobado por Decreto Supremo No. 
011-2012-ED, en adelaite "el Reglamento de la Ley General", recoge en 
su artículo 2 lo señaladc por el Comité de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, al establecer como una obligación de¡ Estado - frente al 
derecho de oisponibilicad — la obligación de¡ Estado a garantizar la 
asequibilidad cie — entre otros — materiales educativos. 

Dicho Reglamento contiene la siguiente definición de materiales 
educativos: 

"Artículo Materiales y recursos educativos 

Los equipos, materiales y espacios educativos son recursos de 
diversa natw5leza que se utilizan en los procesos pedagógicos 
con el fin :'e que los estudiantes desarrollen de manera 
autónoma, reflexiva e interactiva sus aprendizajes. Dichos 
recursos deben ser pertinentes a los procesos pedagógicos, 
sobre la base de las intenciones del diseño curricular y la 
realidad afec" ia, cognitiva, sociocultural y lingüística; de acuerdo 
con las canicterísticas específicas de los estudiantes con 
discapacidad, talento y superdotación, y acorde con el Proyecto 
Educativo Institucional. Los materiales incluyen los recursos 
digitales come libros electrónicos, aplicaciones multimedia, entre 
otros. 
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El Ministerio de Educación, el Gobierno Regional a través de la 
Dirección R&'onal de Educación, en coordinación con la Unidad 
de Gestión Educativa Local o las entidades que hagan sus 
veces, son responsables de elaborar, poducir y/o adquirir sus 
recursos educativos para los niveles y modalidades de la 
Educación Basica, garantizaado que lleguen oportunamente a 
las institucicaes educativas públicas y que se utilicen 
adecua dame rite en los procesos pedagógicos. 

El Ministerio de Educación vigila la calidad de los textos y 
materiales de acuerdo a la Ley de la materia. 
(...)" 

De esta definición, es posible resaltar lo siguiente: 

Los materiales educativos deben basarse en la realidad afectiva, 
cognitiva, sociocultural y lingüística. 

Es decir, su diseño ',' elaboración debe considerar la realidad del 
educando. En este puri':o debe añadirse lo dispuesto por el numeral 3 del 
artículo 13 de Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales3  que estable::a: 

"3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a 
respetar la li'artad de los padres y, en su caso, de los tutores 
legaes, de ' ... ) hacer que sus hijos  o pupilos reciban la 
educación religiosa o moral que esté de acuerdo con sus propias 
coni.icciones. 

Por consiguiente, conforme a lo señalado, el diseño y elaboración de los 
materiales educativos debe también considerar este aspecto de la realidad 
'sociocultural" del educ;ndo, esto es el relacionado con las convicciones 
religiosas o morales de ál y de sus padres. 

La sujeción a la "Ley de la materia" a efectos de la vigilancia de la 
calidad de los 'textos. 

El marco jurídico nacicrial no cuenta con una norma de rango de ley que 
desarrolle este aspec;:o, sin perjuicio de las normas que rigen la 
adquisición de bienes :)or parte de las entidades públicas, esto es, las 
normas de contrataciones del Estado, las cuales tienen por finalidad que 
las contrataciones de oienes, servicios y obras, se efectúen en forma 
oportuna y bajo las meores condiciones de precic y calidad, permitiendo 
con ello el cumplimiento de los fines públicos y tengan una repercusión 
positiva en las condicio'es de vida de los ciudadanos4. 

El Pacto Internacional de Derechos EconómicoE, Sociales y culturales fue suscrito por Perú el 11 de agosto de 1977 
Aprobado por el Decreto Ley N° 22 28, publicado el 29 de marzo de 1978 y ratificado por la Décimo Sexta Disposición 
General y Transitoria del Título VIII ile la Constitición Política de 1979. 
"Articulo 1 de la Ley No. 30225— Ley de Contr2,:aciones del Estado. De hecho, los "Lineamientos para la dotación de 
materiales educativos para la Educación Básico", aprobados por Resolución Viceministerial No. 053-2019-MINEDu, 
establecen expresamente la sujeció del proceso de dotación de materiales educativos, a las normas de contrataciones 
del Estado 
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Por otro lado, el segundo párrafo de¡ artículo 6 de la Constitución 
Política de¡ Perú estab ece el derecho - deber de los padres de educar a 
sus hijos. 

Este derecho - deber, en nuestro sistema jurídico, se denomina patria 
potestad, cuyo contenido es desarrollsdo por el artículo 423 de¡ Código 
Civil, el cual reconoce e deber y derecho de los padres de: 

- Proveer la educación de los hijos. 
- Dirigir el proceso edt (-,ativo de los hijos 

En relación con este derecho - deber, el Código de los Niños y 
Adolescentes en su artículo 11 dispone lo siguiente: 

"El niño y el adolescente tienen derecho a la libertad de 
pensamiento, conciencia y religión. 

Se respetará el derecho de los padres, o de sus 
responsable;, de guiar al niño y al adolescente en el 
ejercicio de este derecho de acuerdo a su edad y madurez." 

Corresponde a los padres de los niños y adolescentes guiar a sus hijos en 
el ejercicio de su derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y 
religión. 

1. Por su parte, la Le General de Educación establece en el segundo 
párrafo de su artículo 5 lo siguiente: 

"Los padres «le familia, o quienes hagan sus veces, tienen el 
deber de eclicar a sus hijos y el derecho a participar en el 
proceso edu(:ativo y a elegir las instituciones en que éstos se 
educan, de acuerdo con sus convicciones y creencias." 

Su artículo 54, literal d) establece: 

"Artículo 54. - La familia 

La familia es el núcleo fundamental de la sociedad, responsable 
en primer lugar de la educación integral de los hijos. A los padres 
de familia, o ¿ quienes hacen sus veces, les corresponde: 

d) Organizarse en asociaciones de padres de familia, comités u 
otras instan::.ias de representación a fin de contribuir al 
mejoramiento de los servicios que brinda la correspondiente 
Institución Edicativa. 

J. El artículo 3 de la Le>' N° 28628 - Ley que regula la participación de las 
asociaciones de padres de familia en las instituciones educativas públicas, 
establece lo siguiente: 

lo 



"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres isp " u is 
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 

"Artículo 3.- 'articipación en el proceso educativo 

Los padres at familia participan en el proceso educativo de sus 
hijos de modo directo; tambén lo hacen de manera institucional, 
a través de las asociaciones de padres de familia de las 
instituciones educativas públicas y los consejos educativos 
¡nstitucionaIe.. 

Los servidorcs y funcionarios del Ministerio de Educación, 
direcciones iegionales de educación y unidades de gestión 
educativa local así como el personal directivo y jerárquico de las 
instituciones 9ducativas apoyan a las asociaciones de padres de 
familia sin inierferir en sus actividades; salvo que éstas pongan 
en peligro el r ormal funcionamiento de las instituciones." 

Como se aprecia, confDrme a dicha norma, la participación de los padres 
de familia se encuentra - en la práctica - circunsc.ita a su participación a 
través de las APAFA, cuyo ámbito de acción se limita a la institución 
educativa correspondiente. 

K. Estas normas se encuentran acordes con lo dispuesto en el numeral 3 
del artículo 13 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales antes citac3, respecto del derecho de los padres que se les 
respete su libertad de hacer que sus hijos reciban la educación religiosa o 
moral que esté de aci.erdo con sus propias convicciones, así como en 
otros Tratados internac ':inales: 

- La Declaración Univ6 sal de Derechos Humanos (art.26.2.3); 
- La Convención Am6 icana sobre [Derechos Humanos (Pacto de San 
José de Costa Rica) 6; 

- El Pacto internacional de derechos civiles y políticos7; 
- El Pacto lnternacion 1 de Derechos Económicos, Sociales y Culturales8; 

"Articulo 260  2 La educación tend a por objeto 91 P1800 desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento de 
respeto a los derechos humanos y c las libertactE' fundamentales, favcrecerá la compransion, la tolerancia y la amistad 
entre todas las naciones y todos los grupos étjiicos o religiosos, y promoverá el de'arrollo de las actividades de las 
Naciones Unidas para el mantenimiento de Ls paz. 
3. Los padres tendrari derecho pr,ferente a escoger el tipo de educación que habra de darse a sus hijos.' (el 
resaltado es nuestro) 
6 

"Artículo 12.4. Los padres, y en su caso los tutores, tienen derecho a que sus hijos o pupilos reciban la educación 
religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones" (resaltado es nuestro). La Convencion 
Americana sobre Derechos Hunsa' os (tambc' llamada Pacto de San José de Costa Rica) fue sLiscrita. tras la 
Conferencia Especializada lnteram'ricana de U rechos Humanos H  22 de noviembie de 1069 en la ciudad de San 
José en Costa Rica y entio en vige mio el 18 .i i lic' de 1978 

"Artículo 18.4. Los Estados Partes en el preseIe Pacto se comprometen a respetar la libertad de los padres y, en su 
caso, de los tutores legales, para garantizar q.e los hijos reciban la educación religiosa y moral que esté de 
acuerdo con sus propias convicciones" (el resaltado es nuestro). 
El artículo 18.4 fue interpretado oficialmente p:r el Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas en su 
Observación general N° 22 ( aprobada en el 48" período de sesiones de 1993). que en su punto 6 expresa: "El comité 
opina que el párrafo 4 del artículo 18 permite quo en la escuela púbdca se imparta enseñanza de tales materias." 
El Pacto Internacional de Derechos 3ivi1es y Po i:icos es un tratado multilateral general que reconoce derechos civiles y 
políticos y establece mecanismos para su pro:ección y garantía. Fue adoptado por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas mediante la Resolución 2200 Li XX1), de 16 de diciembre de 1966. 
6 

"Articulo 13.3. Los Estados Partes en el prese-te Pacto se comprometen a respetar la libertad de los padres y. en su 
caso, de los tutores legales, de escoger para sus hijos o pupilos escuelas distintas de las creadas por las autoridades 
publicas, siempre que aquéllas saisfagan las aormas mínimas que el Estado prescriba o apruebe en materia de 
enseñanza, y de hacer que sus hijcs o pupilos reciban la educación religiosa o moral que esté de acuerdo con sus 
propias convicciones" (el resaltado es nuestro). Fi Pacto Internacional de Derechos Ec:nomicos Sociales y Culturales 
es un tratado multilateral adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas mediante la Resolucion 2200A 
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- La "Convención rela:iva a la Lucha contra las Discriminaciones en la 
Esfera de la Enseñanz"9; 
- El Protocola adicio-al a la Convención Americana sobre derechos 
humanos en materia de derechos económicos, sociales y culturales, 
'Protocolo de San Salvdor"10; 
- La "Declaración Sobre La Eliminación de todas las formas de 
Intolerancia Discriminacón fundadas en la Religión o las Convicciones"11  
- La Convención sobre los Derechos de[ Niño. 12 

L. Los documentos internacionales antes indicados en resumen 
establecen lo siguiente: 

i) La educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la 
personalidad humana, favoreciendo la comprensión, la tolerancia y la 
amistad entre todas las naciones y todos los grupos raciales, étnicos o 
religiosos. 
u) Los padres tienen l libertad y el derecho a que sus hijos reciban la 
educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias 
convicciones. 

Los padres tienen la facultad de ejercer este derecho en las escuelas 
públicas. 

Los padres tienen la ibertad de elegir para sus hijos escuelas privadas. 
y) Los padres tienen el, derecho de exigir que sus hijos no reciban una 
educación religiosa incompatible con sus convicciones. 

(XXI) de 16 de diciembre de 1966 y entro en vic ,,re) 3 de enero de 1976 12 
"Artículo 50 1. Los Estadol Parte en la presente Convención convienen. 

b. En que debe respetarse la libertad de los pad"es o, en su caso, de los tutores legales, 1.° de elegir para sus hijos 
establecimientos de enseñanza que no sean los mantenidos por los poderes públicos, pero que respeten las 
normas mínimas que puedan fijar o aprobar ss autoridades competentes, y 2.° de dar a sus hijos, según las 
modalidades de aplicación que determine la leçislación de cada Estaoo, la educación religiosa y moral conforme a 
sus propias convicciones; en que, ademas, no debe obligarse a ningún individuo o grupo a recibir una 
instrucción religiosa incompatible con sus cc ivicciones " (el resa.tado es nuestro. Convención suscrita en Paris, 
el 15 de diciembre de 1960, promovda por la UNESCO. 
10 

 "Articulo 13.2. Los Estados parte en el presente Protocolo convienen en que la educación deberá orientarse hacia 
el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad y deberá fortalecer el respeto por los 
derechos humanos, el pluralismo ideológico, las bertades fundamentales, la justicia y la paz. Convienen, asimismo, en 
que la educación debe capacitar a todas las peisonas para participar efectivamente en una sociedad democrática y 
pluralista, lograr una subsistencia digna, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y 
todos los grupos raciales, étnicos o religiosos y promover las acUvidades en favor del mantenimiento de la paz" (el 
resaltado es nuestro). Adoptado en San SalvEijor, El Salvador, el 17 de noviembre de 1988, en el décimo octavo 
periodo ordinario de sesiones de la Asamblea Ge. ieral. 
11  "Articulo 50  1. Los padres o, en su caso, los tutores legales del niño tendrán el derecho de organizar la vida dentro de 
la familia de conformidad con su religión o sus convicciones y habida cuenta de la educación moral en que crean 
que debe educarse al niño 2 Todc niño gozai'3 del derecho a terer acceso a educación en materia de religión o 
convicciones conforme con los deseos de '5ils padres o, en su caso, sus tutores legales, y no se le obligará a 
instruirse en una religión o convicciones contra los deseos de sus padres o tutores legales, sirviendo de principio rector 
el interés superior del niño." (el resaltado es nuestro". Aprobada por a Asamblea General de las Naciones Unidas el 25 
de noviembre de 1981 (Resolución AG 36/19E5 artículo 5.2.14). Establece que todos los Estados deben adoptar 
medidas eficaces para prevenir y eliminar toda ciscriminación por motivos de religión o convicciones. 
12  "Artículo 140  1. Los Estados Partes respetarár, el derecho del niño a la libertad de pensamiento, de conciencia y de 
religión.2. Los Estados Partes respetarán los derechos y deberes de os padres y, en su caso, de los representantes 
legales, de guiar al niño en el ejercicio de su dsrecho de modo conforme a la evolución de sus facultades." Tratado 
internacional de las Naciones Unidas, firmado 11) 1989. La Corte Interamericana de Derechos Humanos en e! "Caso 
Masacres de Rio Negro Vs. Guatemala. Sentencia de 4 de septiembre de 2012. 5 Serie C No. 250, §§ 143 y 144 
señala que: "entre las medidas especiales de prc"ección que deben adoptar los Estados a favor de los niños indígenas, 
se encuentra la de promover y proteger el cleincho de éstos a vnvi de acuerdo con su propia cultura, su propia 
religión y su propio idioma, obligación adicional , complementaria definida en el artícu o 30 de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, [ ... ], y la cual dota de ccvntenido al articulo 19 de la Convención Americana. Además, en la 
Observación General No. 11, el Coiité de los Derechos del Niño consideró que "el ejercicio efectivo de los derechos 
de los niños indígenas a la cultura, a la religión y al idioma constituyen unos cim entos esenciales de un Estado 
culturalmente diverso" (el resaltado es nuestro). 
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vi) Los niños tienen derecho a su identidad y los Estados deben promover 
y proteger este derecho tomando medidas que le permitan vivir de acuerdo 
con su propia cultura, su propia religión y su propio dioma. 
vii)Todo niño gozará del derecho a tener acceso a educación en materia de 
religión o convicciones ::onforme con los deseos de sus padres y no se le 
obligará a instruirse en una religión o convicciones contra los deseos de 
sus padres. 

Como puede apreciarsa, la libertad y derecho de los padres para elegir el 
tipo de educación religiosa de sus hijos en escuelas públicas o privadas, y 
el derecho de los niños a ser formados conforme a las convicciones 
religiosas de sus padres y nunca contraria a ellas, están amparados en los 
preceptos intemaciona es antes citados. Siendo UflO de los fundamentos 
centrales de este derecho, aunque no siempre tenido en cuenta, el que la 
religión es parte de la icentidad de las personas y por tanto solo es posible 
educar respetando la identidad del menor. 

Se desprende también del sistema jurídico internacional, que los Estados 
no deben incluir en el ::urrículo escolar, con carácter obligatorio, materias 
cuyos principics, objetiv:s, contenidos y criterios pedagógicos dirigidos a la 
formación moral de los Iumnos, tengan carácter doctrinador, para de esta 
forma preservar a lo:; alumnos de una formación contraria a las 
convicciones de los alumnos y/o de sus padres. 

Estas normas han s do recogidas en la Ley N° 29635 - Ley de Libertad 
Religiosa, cuyo artículo 3 inciso d) establece lo siguente: 

"Artículo 3.- 5jercicio individual de la libertad de religión 

La libertad d6 religión comprende, entre otros, el ejercicio de los 
siguientes deiechos: 

(...) 

d. Elegir para sí o para los menores o los inca paces sujetos a su 
patria potestad, dentro y fuera del ámbito escolar, la educación 
relig.'osa y moral que esté de acuerdo con sus propias 
convicciones 

De las normas antes citadas se aprecia que nuestro sistema jurídico, a 
través de normas de rnango constitucional y legal, obliga que el Estado 
respete el derecho de los padres de dirigir el proceso educativo de niños y 
adolescentes, lo cual ss puede traducir en el respeto a sus convicciones y 
creencias, tanto morales como religiosas. 

En ese sentido, el o1 del Estado es de ser un 'coordinador" de la 
política educativa, tal como establece el artículo 16 de la Constitución 
Política del Peiú que esablece: 

"El Estado coordins la política educativa. Formula los lineamientos 
generales de los planes de estudios así como los requisitos mínimos de 
la organización de los centros educativos. Supe'visa su cumplimiento y 
la calidad de la educación" (el resaltado es nuestro). 

13 



r 
Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"" 

"Año del Bicentenario del Perú: 200 anos de Independencia' 

A diferencia de otras plíticas, como la de salud, en que corresponde al 
Estado deterrrinarla13, en materia de politica educativa debe formular los 
lineamientos generales de los planes de estudios, así como los requisitos 
mínimos de la 0rg2lización de los centros educativos, teniendo 
competencia para super'iisar su cumplimiento y la calidad de la educación. 

Tiene, asimismo, el deber de concertar las políticas y contenidos 
educativos con la sociedad14, especialmente con los padres de familia, que 
tienen el derecho de pa:ticipar en el proceso educativo, como se ha venido 
señalando. 

En su función de garanta, el Estado debe velar por el respeto de la libertad 
de enseñanza, la libertad de conciencia y la libertad de cátedra, 
reconocidas en los ar:ículos 13, 14 y 18 de la Constitución. Estas 
libertades suponen rEconocer una autonomía que permita que la 
educación se reciba en un ámbito libre de todo tipo de injerencias 
ilegítimas que podrían provenir del poder público, de tal manera que se 
promueva el pluralismo (art. 17)15  y la tolerancia (art. 180), para de esta 
forma desarroliar una opinión crítica16. 

Consideramos llama la atención de lo dispuesto en la parte final del 
segundo párrafo del artículo 5 de la Ley General de Educación, que 
relaciona expresamente la libertad de elección de los padres de las 
instituciones educativas con las convicciones y creencias que profesan. 

En el caso de la educación privada, esta libertad de elección se expresa 14 
claramente en la posibilidad de los padres de matricular a sus hijos en los - 

centros educativos que ostimen acordes con sus convicciones y creencias. 

Sin embargo, en el casi: que - por el motivo que fuere - el padre de familia 
recurre al servicio público educativo brindado por el Estado, éste debe 
garantizar que la ense -lanza que brinda - al menos - no contradiga ni 
vulnere las convicciones y creencias que los padres de familia profesan. 

Por ello, la educación que brinde el Estado sobre temas morales y 
religiosos debe consid€var la variedad de tales convicciones y creencias y 
- por ello - dicha educación debiera aproximarse a tales temas de forma 
tal que no las contravenja. 

Sin embargo, el cci'tenido del material educativo, textos y recursos 
educativos que el Estado ha venido proveyendo a los niños y adolescentes 
vulnera el derecho de Icis padres amparado por el marco normativo antes 

13  Constitución Política del Perú, art 19: "El Esta:o determina la politica nacional de salud. El Poder E'ecutivo norma y 
supervisa su aplicación. Es responsable de disE iarla y conducirla en forma plural y descentralizadora para facilitar a 
todos el acceso equitativo a los servicios de salLil" (el resaltado es nLiestro). 
14 

 Ley N°28044, Ley General de Edicación, can.  VI: El Rol de la Sociedad, art. 22. 
Como señala J. FERRER en su articulo "Los :erechos educativos de los padres en una sociedad plural", publicado 

en «Revista General de Derech: Canónico y Derecho Eclesiástico del Estado» 
(http://www.iustel  com/v2/revistas/d€ talle_revistiasp?id_noticia=404982&d=1&), el pluralismo "designa un hecho, una 
realidad, la diversidad de centros docentes, y cor eso es más correcta la expresión pluralidad de escuelas. De otra 
parte, también es preciso advertir qie el plurali.; 'io en la escuela y la pluralidad de escuelas no son dos posturas que 
puedan situarse en el mismo plano dialéctico 1.1 escuela pluralista puede subsumirse sin ningún problema dentro de 
un sistema de pluralidad de escuelas, como un tio más; en cambio, la situación inversa no es posible" 
16  Ideas contenidas en la F j. 80  de la Sentencia del Tribunal Constitucional del Perú en el expediente N° 0005-2004-
AI/TC del 9 de junio del 2004. 
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citado, puesto que expresa corvicciones y creencias que no 
necesariamente se encJentran acordes con las de la mayoría de padres 
del país. 

2.2. SITUACIÓN DE LA ELABDRACIÓN DE MATERIALES Y 
RECURSOS EDUCATIVOS 

Un primer ejemplo de esta situación constituyó lo evidenciado por la 
Comisión de Educaciór Juventud y Deporte del Congreso de la República, 
elaborado en su Período de Sesiones 2018-2019, en cuyo informe se 
detectó que diversos textos escolares incumplieron la normativa 
constitucional y - en geieral - el marco normativo vigente, tal como puede 
apreciarse a continuaci:n: 

•:• VULNERACIÓN DEL DERECHOS DE LOS PADRES EN LA 
EDUCACIÓN DE SUS HIJOS Y COMPROMISOS 
INTERNAClONALE;: 

PÁGINA 
TEXTO DEL 

TEXTO 

Persona, Familia i Relaciones Humanas. 1° de 
secundaria, 2da edición 2012 

56
- 
 57

-
58 

Persona, Familia , Relaciones Humanas. 2do de 
61 

secundaria, 20  edició" 2012  

Propuesta para la fo'mación de docentes en educación 
31-48 

xual integral-2012  

cLjía de la Educació:i Sexual Integral para docentes de 
108 

riLvel priMARIA-2014  

Esarrollo Personal. Ciudadanía y Cívica-2do de  
- .. e cundaria. Edición  L)lclembre 2018 84 

LsarroIIo Personal, Ciudadanía y Cívica-3ro de 3-12-82-84- 
cundaria. Edición diciembre 2018 110-112 

í1esarroIIo Persona Ciudadanía y Cívica- 4to de  
S'écundaria. Edición diciembre 2018  

84 
N 

DE DIVERSAS N01:MAS CONSTITUCIONALES 

TEXTO 
PÁGINA 

DEL TEXTO 

opuesta para la formación de docentes en educación 
sNxual integral-2012  

31 

4  ía de la Educaciófl Sexual Integral para docentes de 
21 nvel priMARÍA-2014  

EsarroIlo Personal, Ciudadanía y Cívica-2do de 
ecundaria. Edición [ ciembre 2018  

84 

EsarroIlo PersonaL Ciudadanía y Cívica-3ro de 84-112-161- 
Scundaria. Edición diembre_2018   162 

•: 

15 
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DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

PÁGINA DEL 
TEXTO 

TEXTO 

Psona, Familia y Relaciones Humanas. 1° de  

sundaria, 2da edición 2012  

57 

Persona, Familia y Relaciones Humanas. 2do de 
M 53 

sundaria, 2° ediciór 2012  

Pkpuesta para la forrriación de docentes en educación 
Li 7-10-56 

sual integral-2012  

Guía de la Educación $exual Integral para docentes de 
U 11-12 

niEel priMARlA-2014  

Currículo Nacional de ducación Básica Regular 2016 

A Desdoblamiento 
Desarrollo Personal, Ciudadanía y Cívica - 3ro de 

S cundaria. Edición D ciembre 2018 
a lo largo de 

todo el texto 
B 
ERTAD DE ENSEÑANZA EN LA APLICACIÓN DEL CONCEPTO DE 
GÉNERO 

TEXTO PÁGINA DEL 
TEXTO 

Pjsona, Familia y Relaciones Humanas. 1° de 
67 s1cundaria, 2da edickn 2012  

Ppuesta para la formación de docentes en educación 
51 

sual integral-2012  

rrículo Nacional de Educación Básica Regular 2016 12-16 

Lsarrollo Personal, Ciudadanía y Cívica - 2do de 
84 

SÑcundaria. Edición Diciembre 2018 

AL DERECHO A UNA INFORMACIÓN ADECUADA EN EL 
TRATAMIENTO DEL. TERRORISMO EN EL PERÚ 

TEXTO PÁGINA 
DEL TEXTO 

Campo de conocimiento: Humanidades - Guía para el 
estudiante N° 4 - Cicb Avanzado. Segunda edición junio 141 
2014. Segunda reimpresión mayo 2016 

Historia, Geografía y Economía, Sto grado de secundaria. 
Editorial Santillana, prrnera edición 2015 

147 

16 
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Historia reciente del Perú. De 1960 al Bicentenario. 
¿-Cartilla de Ciencias Sociales. Primera edición diciembre 19-20 

de 2016  

ro ejemplo es la "Guía para implemeritar la educación sexual integral - 
Recurso educativo diric.ido a docentes de Educación Básica Regular" la 
que se concibe a sí rr 'sma como un "recurso educativo" definiendo a la 
Educación Sexual Integral - ESI como "el espacio sistemático de 
enseñanza y aprendiz9 que promueve valores, conocimientos, actitudes 
y habilidades para la tomar de decisiones conscientes y crJticas con 
relación al cuidado dei oropio cuerpo, las relaciones interpersonales y el 
ejercicio de la sexualidd" (Currículo Básico de Educación Básica, citado 
en p. 6). 

En ese marco de enseñanza sistemática, el documento se presenta con el 
propósito de "unificar crilerios conceptuales en torno a la Educación Sexual 
Integral, estableciendo ;u definición, objetivos, principales características, 
argumentos a favor de s implementación" (p. 5). 

Al respecto, es posible señalar lo siguiente: 

Un espacio sistemático de enseñanza es, en otros términos, un espacio 
de adoctrinamiento. Es decir, se buscaría adoctrinar a los niños en 
valores, conocimieri:o, actitudes y habilidades cuyo contenido va a 
moldear un aspectc esencial de su desarrollo personal como es la 
sexualidad. 

Vale la pena cuesti:narse: ¿Qué contenido se va a utilizar para ello? 
¿Quién ha validado se contenido? ¿Qué papel han jugado los padres 
de familia en la valideción de ese contenido? 

La ESI, según su pn:ipia presentación, se sitúa en un ámbito educativo 
de índole moral. Es decir, recae sobre la conducta libre de las personas 
que se están formando. Se les está instruyendo para "tomar decisiones 
conscientes y crítica;". La orientación de la educación de índole moral 
corresponde a la farílilia tal como se ha sustentado anteriormente. De 
esta manera, se afecta el marco legal que salvaguarde el derecho de la 
familia —de los padres— a ser los primeros educadores de sus hijos en 
temas de índole mot..l. 

Por otro lado, la guía se presenta con un supuesto "sustento científico". Se 
menciona como una :..aracterística de la ESl que es "científica" y se 
explica: 

"Se sus'enta en 9 evidencia generada de las ciencias de la salud, 
psicológica, soc:lógica, antropológica, biológica, entre otras. Por 
ello, res lta fund Ernental que las.,/ los docentes continuamente sigan 
fortaleciendo sus competencias en relación con los avances y 
actualización de h ESl" (p. 9). 

Ante ello, corresponde nuevamente cuestionarse: 

- ¿Dónde está ese sustento científico? Más bien, hay muchísimas 
evidencias científic.s que cuestionan radicalmente la perspectiva de 

17 
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género, en la cual se basa la ESI. Además, las premisas 
antropológicas que subyacen al género son muy cuestionables 
filosófica y psicolóçj 2amente. 

Desde el punto de vista pedagógico, bajo la perspectiva de 'construir 
proyectos de vida libres de estereotipos" (p. 5). Más adelante se 
señala que desde la ESI se contribuye a la "construcción de la 
identidad y la autcestima" (p. 7). Y de manera muy clara se plantea 
que la ESI concretiza las competencias del CNEB, una de las cuales 
es "Construye su dentidad" (p. 17). Como telón de fondo de esta 
aproximación se dscubre una línea pedagógica constructivista. Ante 
ello: 

¿Por qué se 0pta por esa aproximación pedagógica —con su fundamento 
antropológico subyacer'te— y no por otra? ¿En qué se basa, desde el 
punto de vista de la cier ia pedagógica, esta asunción? 

Un punto particularmeri':e sensible es la ausencia de la familia como actor 
fundamental en la educación sexual de los niños. En todo momento se da 
por supuesto que el MINEDU tiene la autoridad para que personas 
(profesores, tutores) enseñen y traten temas ligados a la sexualidad y al 
desarrollo emocional y ifectivo de niños que no son sus hijos. Los padres 
de familia deberían au'lc•rizar que esas personas ajenas a la familia traten 
con sus hijos dichos  ternas. 

En la sección III, Proceso y Estrategias para implementar la ESI desde la 
Tutoría y Orientación Ecucativa, se plantea una serie de sugerencias para 18 
abordar la Educación Sexual desde dicha tutoría individual que es -- 

particularmente grave Se ofrece, "para facilitar la toma de decisiones" el 
siguiente "árbol de decisiones" (p. 34): 

1 t41'ç)r,4 '5t ç,l.Jd ¿5, ',. iT' 5 tI iT' ¿bR re d)Q'lI 5, 4I4S Ç,V,TRti.r ', ' ,y ,' ces ¿5,5551 Cl)T'tiT''i Se, 
CSI q,e rIere etSbm 1 ci os 'tx'ersos se si CiS ,eS,e r quiénese  i":, tn 'ob et5nrT'Ón de 
e t5O e ,ndss elu,, o s.rrssrno en CCSO se o'ce,,ere se debe Ccl 'rse ST", protocelos e'' ceso', 

e SI de resol o v,oleocei y ectrser 'rs ortocrsloç on cas de slt.ieconet de res'so o 

e,lenc,e Lss cuales irrIcvo,. de ser necesaria. le dervec or' el se'. co es e,akiado (rna'cO, 
,slóOe's y/o ¿,sese,,i k'al) 

e' l.lorra  cI ap e e e' d'ui de isIs , orles 5'o- ii'r rs' 

tglento 

.* o el aster' ' ¿L L. r 
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-  
No regular 

ea perirner C 

desaTçu'ad'l 'so 
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rrnedlatamentJ necesario 

Como puede Bpreciars "El árbol de decisiones" no incluye el papel de los 
padres de familia en ningún aspecto. Se puede derivar a un servicio 
especializado médico, :sicológico), pero a los padres en ningún momento. 
"Brindar tutoría individusl inmediatamente" es la primera opción que el tutor 
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debe seguir, según la giia, ante la aparción de algún problema en relación 
con su educación sexual. Ante ello: 

¿No debería ser el primer paso, sin el cual no se deba hacer nada, 
comunicarse con los padres de familia antes que el niño que 
experimenta el prol: ema sea sometido a una tutoría individual? 
Lo planteado en el n. 3.3.4. Trabajo con familias y comunidad (p. 46s) 
queda ccmo una simple mención sin incidencia práctica real, 
justamente, en los ::asos problemáticos que la tutoría individual quiere 
atender. 

2.3. PROPUESTA NDRMATIVA 

La situación descrita e';idencia que nuestro marco constitucional y legal 
reconoce el derecho d.:7 los padres de familia de participar en el proceso 
educativo de sus hos, aunque dicha participación se encuentra 
encauzada a través de las APAFA, las que tienen como ámbito de acción 
la respectiva institución educativa, a pesar que la Ley General de 
Educación reconoce el derecho de los padres de organizarse a través de 
organizaciones diferentes a las APAFA. 

Como es saLido, las Instituciones educativas son - principalmente - 
ejecutores de los lineE nientos, recursos y materiales educativos, con lo 
que el ámbito de part cipación de los padres de familia se encuentra 
seriamente limitado, puesto que no existen canales formales para que ellos 
puedan participar en la propia elaboración y el contenido educativo que se 
brindarán a sus hijos. 19 

Por otro lado, se ha evidenciado también que se han venido publicando y 
aprobando recursos 'i textos escolares que contravienen el marco 
normativo vigente en E país o que introduce elementos pedagógicos sin 
sustento y evidentemeri:e alineado a una determinada ideología. 

En ese sentido, se prcpone que, en el proceso de elaboración de los 
materiales, textos y recursos educativos, se respete - además de los 
principios de la Educación peruana reconocido en la Ley General de 
Educación - los principi:s de legalidad y de participación de los padres de 
familia, así corno la inct: poración de principios expresamente relacionados 
con el desarrollo cogril:ivo de los niños, la igualdad de derechos entre 
hombres y mujeres, el respeto a la libertad religiosa la que - en el marco 
de nuestra lecislación -- se encuentra vinculada a la educación moral de 
los menores. 

Asimismo, se establecE un procedimiento para que los padres de familia 
participen en el proceso de elaboración de los recursos, textos y materiales 
educativos, ampliando la posibilidad que dicha participación se efectúe 
también a través de orçElnizaciones diferentes a las APAFA. 

En efecto, a la fecha, nuestro marco normativo, a pesar que reconoce a 
nivel Constitucional, el :erecho de los padres de intervenir en la educación 
de sus hijos, el marco legal infraconstitucional únicamente reconoce la 
participación ce los pac:res de familia a través de las APAFA a nivel de 
cada centro educativo, :;on lo que no existen vías legales para que dichos 
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padres puedan particip: r en la etapa anterior, que es la elaboración de los 
recursos, textos y materiales. 

Por otro lado, a la fecha, se ha evidenciado una dinámica de participación 
de padres de familia nc centrada en un centro educativo en particular, sino 
de carácter general, lc cual no tiene un reconocimiento legal apropiado, 
dado que - como sa ha señalado - únicamente se reconoce la 
participación de los pac res a través de las APAFA. 

Acorde con ello, se ha propuesto la modificación del artículo 54 de la de la 
Ley 28044, Ley Genensi de Educación, así como el artículo 3 y  la Cuarta 
Disposición Complementaria, Transitoria y Final de la Ley 28628, Ley que 
regula la participación de las asociaciones de padres de familia en las 
instituciones educativas públicas. 

En dicho procedimiento se ha precisado las áreas curriculares en las que 
los padres de familia p]rticiparán, las cuales con aquellas en las que se 
desarrollan los contenicos en los que se considera necesaria y apropiada 
la participación de los padres de familia. 

Además, se tipifica el incumplimiento de los principios y procedimiento de 
participación, como causa pasible de sanción a los funcionarios y 
servidores civiles responsables de dicha elaboración. 

Para tal efecto, se ha identificado al funcionario responsable de determinar 
si efectivamente se ha¡-  vulnerado los principios que deben respetarse en 20 
la elaboración de los textos, materiales y recursos educativos. Dicha 
determinación debe efectuarse mediante una Resolución Viceministerial 
que puede ser impugnada por las asociaciones de padres de familia 
permitiendo con ello la evisión de la decisión adminstrativa. 

El inciso b) d& artículo 56 de la Ley General de Educación, establece que 
el profesor es agente 'undamental del proceso educativo y tiene como 
misión contribuir eficazmente en la formación de los estudiantes en todas 
las dimensiones del cesarrollo humano, y le corresponde, entre otros, 
Participar en la Institucion Educativa y en otras instancias a fin de contribuir 
al desarrollo cel Proyecto Educativo lnstitucional, así como del Proyecto 
Educativo Local, Regior al y Nacional. 

En ese sentido, se bi.'sca asegurar la posibilidad que los profesores 
también participen en el proceso de elaboración de los materiales, textos y 
recursos educativos - rrediante los sindicatos y asociaciones profesionales 
a las que se refiere el i'iciso f) de dicho artículo 56 - concretando de esa 
manera el rol de agente fundamental que la Ley le reconoce. 

Conforme a nuestro maco normativo, los currículos básicos no constituyen 
propiamente, recursos, material o texto escolar, sin embargo, en su 
desarrollo se recogen cíterios, concepciones y tendencias que son los que 
se plasman en los mal:Ewiales y textos escolares. Por ello, se ha previsto 
una disposición complementaria que, en la elaboración de tales currículos, 
también participen los padres de familia. 
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Ello - a su vez - requiere la modificación del artículo 13 de la Ley 28044, 
Ley General de Educacón, sobre la definición y alcances de los currículos 
básicos. 

Por otro lado, se ha previsto un procedimiento para que los padres de 
familia puedan advertir sobre textos, recursos educativos y materiales que 
se encuentren en circulación, y que volen los principios previstos en la 
presente propuesta norr:iativa. 

EFECTO DE LA NORIIIA SOBRE LA LEGISLACIÓN NACIONAL 

Se propone modificar el literal b) del artículo 13 y  el literal d) del artículo 
54 de la Ley 28044, L.y General de Educación; el artículo 3 y la Cuarta 
Disposición Complementaria, Transitoria y Final de la Ley 28628, Ley que 
regula la par~icipacióri de las asociaciones de padres de familia en las 
instituciones educativas; públicas; así como el artículo 8 de la Ley 31224, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Educación. 

ANÁLISIS COSTO BENEFICIO 

La aplicación de lo dispuesto en el presente proyecto de ley podrá ser 
financiado con los recursos presupuestales que año a año asigne la Ley de 
Presupuesto correspondiente, en la medida que se desarrolla un 
procedimiento para la elaboración del contenido de textos, materiales y 
recursos educativos, sin que ello suponga que el Estado incurra en algún 
gasto no previsto en dicia normativa. 

Por otro lado, el benefcio que se espera de la presente norma es que la 
calidad de la educación peruana, con la participación activa de los padres 
de familia, eleve progresivamente. 

VINCULACIÓN CON LAS POLÍTICAS DE ESTADO DEL ACUERDO 
NACIONAL. 

Esta iniciativa está relncionada con las siguientes políticas nacionales del 
Acuerdo Nacional: 

• Decima Primera: promoción de la igualdad de oportunidades sin 
d iscri ni i nación 

• Decirna Segurda: acceso universal a una educación de calidad. 
• Vigésimo Cuarta: afirmación de un estado eficiente y transparente 
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